
Expediente: 110014189003-2023-00100-00  
Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
a. Allegue el contrato de arrendamiento en formato pdf y de manera legible. 

 

b. El señor Chistian Andrés Neva Silva, deberá acreditar la calidad de 
abogado a efectos de poder representar al señor Carlos Orlando Neva 
Rodríguez, de lo contrario este último deberá actuar en causa propia o 
designar un abogado. 

 

c. El señor Johnn Frederick Neva Gutiérrez, deberá acreditar la calidad de 
abogado a efectos de poder representar al señor Víctor Saúl Neva 
Rodríguez, de lo contrario este último deberá actuar en causa propia o 
designar un abogado. 

 

d. En atención a lo señalado en los literales anteriores, exclúyase Chistian 
Andrés Neva Silva y Johnn Frederick Neva Gutiérrez, como partes del 
proceso. 

 
e. La señora Carolina Sarmiento Neva, deberá allegar poder debidamente 

otorgado a un abogado titulado o en su defecto el señor Francisco Neva 

acredite tal calidad o la demandante manifieste si desea actuar en causa 
propia. 

 
f. Alléguese poder dirigido a este Juzgado, donde se incluya el nombre e 

identificación de la señora María Consuelo Duque M, y como quiera que 

no se acreditó que fue otorgado vía electrónica, realícese la presentación 
personal de todos los otorgantes. 

 
g. Infórmese la dirección de notificación física y electrónica de todos los 

demandantes y demandados. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 

 
 
 
IBR 
 
 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 6 de Marzo de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 07. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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